
 

 

 

Documentos relacionados con la elección y 

actividad de José María Heredia y 

Heredia como Diputado 

 
  



 

 
 

1.  Convocatoria del Gobernador del Estado de México Lorenzo de Zavala a elección 

de Diputados Locales y Federales con fecha 2 de enero de 1833. 
 

 
 

 Fuente: AHEM/555/V.31/EXP.1/1833/14.FS 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Documento 1 

 



 

Lista de los Ciudadanos que han sido nombrados Diputados a la Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de México. 

 
 Fuente:AHEM/555/V.31/EXP.120/1833/94.FS/002 

 

 

Documento 2 

 



 

 

 
 
 
 

 

Notificación de José María Heredia donde hace constar que está en su poder la 

Credencial que lo acredita como legislador. 
 
 

 
 
 
 
 

 
Fuente: AHEM/555/V.31/EXP.120/1833/94.FS/007 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

Documento 3 

 



 

Excelentísimo   Señor 
 
 

Queda en mi poder la credencial en que consta haber sido electo diputado a la 

legislatura del Estado para el cuatrienio inmediato y que sirvió remitirme Vuestra 

Excelencia. 
 

 

Dios y Libertad Toluca feberero12 de 1833. 
 
 

José María Heredia 
 
 

Excelentísimo Señor Presidente de la 

Junta Electoral del Estado E. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 

 
Lista de Comisiones del Congreso. Heredia como miembro de las Comisiones 

de 

_Justicia, Negocios Económicos y Legislación 

_Instrucción 

_Corrección de Estilo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Biblioteca  “José  María  Luis Mora”, del Poder  Legislativo  del Estado  de  México 

 

 
 

Documento 4 

 



 

 

 
 
 
 
 

 

Documento   rubricado   por Heredia solicitando el acta original de las últimas 

elecciones de Diputados. 

 

 
 

Fuente: A.H.E.M./555/V.31/EXP.20/1833/94.F/14 
 

 

Documento 5 

 



 

 

 
 
 
 

 

Excelentísimos Señores  
 

 
 
 

Febrero 20 de 1833 

Remítase en cuanto el 

Libro que se 

Quiere. 
 

 
 
 

La comisión de poderes necesita tener á la vista la acta original  de  la junta 

electoral  celebrada en esta ciudad el día 2 del corriente y en tal virtud pedimos á 

Vuestra Excelencia se sirva mandar se nos remita inmediatamente, en el 

concepto que será devuelta tan luego como lleve el objeto  con  que  la pide dicha 

comisión. 
 

 

Dios y libertad Toluca, febrero 20 de 1833. 
 
 

Firma José María Heredia  Diputado  Francisco  S. Iriarte 

D. S.             Diputado Secretario 
 

 
 
Excelentísimo Señor Gobernador del Estado  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 
 
 

 

Solicitud al gobierno del Estado para que se presente en la Asamblea 

Legislativa 
 
 

 
 

Fuente: AHEM/555/V.31/EXP.120/1833/94.FS/011 
 

 
               
 

 

Documento 6 

 



 

 
 
 
 

 

Excelentísimo    Señor  
 
 

Marzo 1 de 1833 

que concurrirá a 

la hora que se cita. 
 
 

El congreso ha dispuesto que ha las 12 horas de la mañana de hoy concurra el 

gobierno al salón de sucesiones conforme lo disponle artículo 65 de la 

constetación   para solemnizar el acto de la clausura de las extraordinarias en que 

há estado ocupado; á cuyo fin lo avisamos á Vuestra Excelencia para su 

inteligencia. 
 

 

Dios y libertad  Toluca marzo  1 de 1833. 
 
 

José  María Heredia  Francisco  S. Iriarte 

Diputado  Secretario  Diputado  Secretario. 
 
 
 
 
 
Excelentísimo Señor Gobernador del Estado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 

Diputado José María Heredia y Heredia  como  miembro  de la Junta  Inspectora del 

Instituto  Literario del que  posteriormente  sería Director. 

 
Fuente: A.H.E.M./ICL/V.I/199,FS.23 

 

 
 

Documento 7 

 



 

 

 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

 

EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
 
 

Marzo 19 1833 

Enterado 
 
 

Ayer se reunieron   conforme  á la ley de 18 de febrero  de 1828, los individuos 

de  que  se compone   la junta  inspectora   del instituto  literario,  y después   de 

electos  el presidente   y secretarios   de la suprema   directora  á  lo que sin merito 

fuimos  llamados   los  que  subscribimos,    se procedió  al nombramiento    de 

tesorero  y de los quince  que  han  de componer   la junta  inspectora,   resultando 

llamados  para  tesorero  el señor  diputado  don  Joaquín  Valdez; y para  vocales 

de  dicha  junta  los señores   Don  José  María  Franco,  Don  Félix María  Aburto, 

Don  José  Manuel  González  Arratia,   Don  Francisco   Herrera,  Don  Antonio 

Escudero,   Don  Ignacio  Aguilera,  Don  Pedro  Guadarrama,   Don  Mariano 

Ariscorreta,  Don  Ramón  Gamboa,  Don  José  María  Heredia,  Don  José  

Vicente Páez,  Don  José  María  Rosas,  Don  José  Rafael  González  Arratia,  Don  

Ignacio Dávila, y Don Joaquín    Bars. 
 

 

Los que  tenemos   el honor  de  participar    a vuestra  excelencia   ofreciéndole 

nuestra   distinguida   consideración    y aprecio. 

Dios y Libertad  Toluca y marzo  13 de 1833. 

Ramón  García 

Presidente 

JOSÉ DEL VILLAR  FRANCISCO RUANO 

SECRETARIO  SECRETARIO 

 
Excelentísimo  Señor  Gobernador  del Estado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
Notificación   a José   María  Heredia   y  Heredia   y  al  gobierno   de  que 

en  Sesión   secreta   extraordinaria   de  3  de  julio  de  1833  se admitió  la 

dimisión  de  José  María Heredia como  Diputado.  
 
 
 

 

 
Fuente:A.H.E.M./555/V.31/EXP.20/1833/94.F/40 

 

 
 

Documento 8 

 



 

 

 
 
 
 
 

 

EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
 
 

Julio  3 1833 

transcritaré   al señor 

José  María  Heredia 

para  su crecimiento 

y gobierno  y constatare. 
 
 

En sesión  secreta   extraordinaria   de hoy acordó  el congreso   lo siguiente: 

“Se admite  al ciudadano   José  María Heredia  la dimisión  que  hace  del cargo 

de  Diputado” 

Lo comunicamos á Vuestra  Excelencia  para  su inteligencia   noticia  del 

interesado   y demás   fines  consiguientes. 
 

 

Dios y Libertad  Toluca julio 3 del 1833. 
 
 

Mariano  Ariscorreta  José  R. González 

Diputado   Secretario  Diputado  Secretario 
 
 
 
 
 

Excelentísimo  Señor  Gobernador  del Estado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 
 

 
Acuerdo de la Sesión del Congreso del 12 de agosto de 1833 nombrando al 

segundo suplente del Congreso, Manuel Robredo para que entre en funciones   

en  lugar  de José  María Heredia  y Heredia. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:A.H.E.M./555/V.31/EXP.20/1833/94.F/044 
 

 
 

Documento 9 

 



 

 

 
 
 
 

 

EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
 

 
 
 

 
El transcribase al  

segundo  suplente  

para  que 

en  consecuencia    se 

presenta    hoy a presentar 

el juramento. 

AGOSTO 12 1833 

 
 

En la sesión  de hoy acordó  el congreso   lo siguiente: 
 
 

“Se mandará   al segundo   suplente   para  que  entre  á funcionar   en  lugar  del 

señor  Heredia”. 

“Lo comunicamos á Vuestra Excelentísima   para  los fines  consiguientes,   en el 

concepto   de  que  el suplente   lo es el ciudadano   Manuel  Robledo” 
 

 

Dios y Libertad  Toluca agosto  11 de 1833. 
 
 

Mariano  Ariscorreta.  José  R Gózales. 

Diputado  Secretario    Diputado  Secretario 
 

 
Excelentísimo  Señor  Gobernador  del Estado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

 

Acuerdo del Congreso  para  darle  voz a José  María Heredia  y Heredia  desde la 

Barra  y que  participe  en  la discusión   del Proyecto  de  Código  Penal  con 

fecha  agosto  21 de 1833. 

 

 
 

Fuente:A.H.E.M./555/V.31/EXP.20/1833/94.F
S/052 

 

 
 

Documento 10 

 



 

 

 
 
 

 

EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
 
 
 
 
 

Agosto 22 1833 

transcribiré del Señor Heredia 

para la función que se a necesaria 

contestaré lo acordado. 
 

 

En reunión de hoy acordó el congreso lo siguiente. 
 
 

“Se concederá   voz al señor  Heredia  desde  la barra  para  que se sostenga   en la 

discusión   el proyecto  de  código  penal  presirviéndole   concurra   en  los  días 

señalados”. 
 

 

Lo comunicamos á  Vuestra Excelencia para que disponga  que desde  la reunión de 

mañana  se presente el señor  Heredia  en  el salón  del congreso. 
 

 

Dios y Libertad   Toluca Agosto 21 de 1833. 
 
 

Joaquín  Solórzano  Félix María Aburto 

Diputado  Secretario  Diputado  Secretario 
 
 

Excelentísimo  señor  Gobernador  del Estado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 

Comunicación de José María Heredia y Heredia Donde solicita se le exonere de 

la participación en la discusión del código Penal con fecha 23 de agosto 1833. 

 

 
 

 
 

Documento 11 

 



 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:A.H.E.M./555/V.31/EXP.20/1833/94.F/054 
 

 
 



 

 

 
 
 

 

EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
 
 

Agosto  23 1833 
 
 

Transcribiré  al congreso 

como  resultado   de su 

acuerdo   del día 21 del presente. 
 
 

Ayer á las  cuatro  y  medía  de  la tarde  se me  entregó   el oficio de  Vuestra 

Excelencia  en que me transcribe  el de los señores  secretarios   del H. Congreso, 

por el que  se me  llama  a las discusiones   del código  penal. 
 

 

Sin que se entienda  que es mi ánimo rehusar  mi cooperación  cualquier  trabajo 

útil  al  Estado,  suplico  á  Vuestra  Excelencia  se sir va manifestar  á la  H. 

Legislatura  que  mi quebrantada    salud  y las  ocupaciones   que  me  impone  mi 

actual  laborioso  destino,  casi  me  imposibilitan   para  llevar sus deseos. 
 

 

Además  no teniendo  facultades   para  reformar,  modificar,  o redactar  de nuevo 

los  artículos   á que  se hagan   objeciones,   es claro  que  mi presencia   en  mi 

discusión   debe  ser  casi  del todo inútil, y si muy gravosa  para  mi. 
 

 

Por lo mismo  suplico  al H. Congreso  se digne  exonerarme   de  la expresada 

concurrencia á las sesiones,  un perjuicio de obedecer  desde  luego sus ordenes. 
 

 

Dios y Libertad  Toluca Agosto  23 de 1833. 
 
 

José  María  Heredia 
 

 
 
 

Excelentísimo  Señor  Gobernador  del Estado. 
 

 


